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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Wenceslao Martínez Santos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Ponderar a empresas o personas físicas participantes en la licitación, con domicilio fiscal correspondiente al de la entidad federativa 

donde se desarrollarán las obras motivo de la licitación, otorgarles cuando menos diez puntos o lo equivalente a porcentajes 

dependiendo del mecanismo de evaluación por el que se opte y reconocerlos como generadores de empleo en sus entidades federativas 

favoreciendo el arraigo de hombres y mujeres ante la oferta de trabajo en sus propias localidades. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la 

evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las mismas 

cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la 

licitación, para tal efecto, la convocante deberá establecer los 

procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar 

la solvencia de las proposiciones, dependiendo de las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos por 

realizar. 

 

Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se podrá 

determinar la conveniencia de utilizar el mecanismo de puntos y 

porcentajes para evaluar las proposiciones. En los procedimientos 

en que se opte por la utilización de dicho mecanismo se deberá 

establecer una ponderación para las personas con discapacidad o 

la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad cuando 

menos en un cinco por ciento de la totalidad de su planta de 

empleados, cuya alta en el régimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de 

antelación al acto de presentación y apertura de proposiciones, 

misma que se comprobará con el aviso de alta correspondiente. 

 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y se adicionan los 

incisos a) y b) del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 38. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se podrá 

determinar la conveniencia de utilizar el mecanismo de puntos y 

porcentajes para evaluar las proposiciones. En los procedimientos 

en que se opte por la utilización de dicho mecanismo se deberá 

establecer una ponderación para: 

 

a) Las personas con discapacidad o la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad cuando menos en un cinco por 

ciento de la totalidad de su planta de empleados, cuya alta en 

el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 

Social se haya dado con seis meses de antelación al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, misma que se 

comprobará con el aviso de alta correspondiente; y  
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

b) Las empresas o personas físicas participantes en la 

licitación y que su domicilio fiscal corresponda al de la 

entidad federativa donde se desarrollarán las obras motivo de 

la licitación y que acredite con seis meses de antelación el 

domicilio fiscal correspondiente, se les otorgue cuando menos 

diez puntos o lo equivalente a porcentajes dependiendo del 

mecanismo de evaluación por el que se opte, reconociendo a 

éstos como generadores de empleo en sus entidades 

federativas favoreciendo el arraigo de hombres y mujeres ante 

la oferta de trabajo en sus propias localidades.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

  


